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Expte: A/SUM-031217/2024

MEMORIA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
TÓNER PARA LAS IMPRESORAS EN LAS SEDES JUDICIALES DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID

El 22 de enero de 2024 se formalizó el contrato denominado “SUMINISTRO DE TÓNER 
PARA LAS IMPRESORAS EN LAS SEDES JUDICIALES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID” Expte: A A/SUM-031217/2024 entre la Comunidad de Madrid y la empresa 
COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA S.L, con NIF: B28475002.

Desde el inicio de la tramitación del contrato hasta la actualidad, se han producido 
cambios en las necesidades de suministro de tóner en las sedes judiciales, en concreto, 
desde Madrid Digital se ha formalizado un nuevo contrato de adquisición de impresoras 
de tal forma que se prevé se instalen no menos de 500 nuevas impresoras Kyocera 
Ecosys PA4500x en los Órganos Judiciales, incluyendo las Oficinas de Justicia en los 
municipios (art. 439 ter.3 LO 1/2025, de 2 de enero, de Eficiencia del Servicio Público de 
Justicia), a lo largo de 3 años, cuyo tóner no están entre los enumerados en los pliegos 
que rigen este contrato y que determinan la necesidad de modificar el contrato para 
poder suministrar el consumible adecuado a las citadas impresoras.

Las modificaciones previstas en el contrato se regulan en el Capítulo 1, cláusula 1, 
apartado 20 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, estando prevista la 
inclusión de nuevos tóneres debido a la renovación constante de los equipos 
informáticos.

La modificación que se propone consiste en la adquisición del siguiente tóner: Tóner 
negro Kyocera TK3400, 12.500 páginas. Para el cálculo de las unidades estimadas de 
suministros del citado tóner, se han realizado los siguientes cálculos:

500 impresoras ÷ 36 meses = 14 impresoras/mes
Entrada en vigor del modificado: 1 de julio de 2025
Meses de 1/7/2025-22/1/2026: 6 meses y 22 días
Nº impresoras de 1/7/2025-22/1/2026: 94
Nº unidades de tóner estimadas: 94 x 7 = 658

La estimación del número de unidades que se consumirán se ha obtenido partiendo de 
los datos de consumo aportados por la empresa adjudicataria del contrato. El uso de las 
nuevas impresoras Kyocera que ahora se van a instalar se asemeja al de las impresoras 
Brother HL5215DN y HL6415DN. En la actualidad, hay 238 impresoras instaladas en 
total de ambos modelos Brother. En el primer trimestre de 2025, se ha realizado un 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 03 .9/25

jcsm3
Texto escrito a máquina

jcsm3
Texto escrito a máquina
Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado los códigos que permitirían acceder al original.

jcsm3
Texto escrito a máquina

jcsm3
Texto escrito a máquina



Dirección General de Infraestructuras Judiciales
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,

JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Carrera de San Jerónimo, 13
28014 Madrid

consumo de 748 unidades de tóner para estas impresoras. Por tanto, se ha consumido 
3,14 unidades de tóner por impresora instalada en el primer trimestre de 2025, con lo 
que la estimación para 6 meses y 22 días es de 7,04 unidades (que quedaría redondeado 
a 7 unidades).

En consecuencia, de acuerdo con estas estimaciones, el importe del modificado 
ascendería a 48.574,94 Euros (40.144,58 € más 8.430,36 € de IVA al 21%):

Siendo el presupuesto de licitación el siguiente:
Base imponible: 1.126.382,70 euros
Importe IVA: 236.540,37 euros
Importe total: 1.362.923,07 euros

El modificado que ahora se propone supone un 3,56% sobre el importe de 1.126.382,70 
euros que constituye la base imponible ((40.144,58 € ÷ 1.126.328,70) x 100). En 
consecuencia, dentro del máximo del 20% permitido en el Capítulo 1, cláusula 1, 
apartado 20 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el contrato. 

Se prevé que la modificación entre en vigor con fecha 1 de julio de 2025, por lo que la 
distribución por anualidades sería la siguiente:

Dicho importe será imputado al Subconcepto 22004 del Programa 112A de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para los años de vigencia del 
contrato.

En Madrid, a fecha de firma
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES.

Pablo García-Valdecasas Rodríguez de Rivera

MARCA YMODELO DE IMPRESORA TÓNER REFERENCIA
UNIDADES
ESTIMADAS

Presupuesto
CSI

Presupuesto
DYMOSA

MEDIA
PRESUPUESTOS
SOLICITADOS A 2

EMPRESAS

-PORCENTAJE DE
DESCUENTO:

20,66%

Nº UNIDADES x
IMPORTE

RESULTANTE DEL
DESCUENTO

ECOSYS PA4500x
Tóner negro Kyocera
TK3400 12.500
páginas

1T0C0Y0NL0 658 72,50 € 81,30 € 76,90 € 61,01 € 40.144,58 €

Total 40.144,58 €
21% IVA 8.430,36 €
TOTAL 48.574,94 €

76,90 40.144,58 €61,01 €81,30Total general 658 72,50

ANUALIDAD Nº IMPRESORAS UNIDADES
ESTIMADAS

IMPORTE
UNITARIO

Nº UNIDADES
X IMPORTE
UNITARIO

IVA 21% IMPORTE CON IVA

2025 - 1/7/25-30/11/25 (5 meses) 70 490 29.894,90 € 6.277,93 € 36.172,83 €
2026 - 31/12/25-22/1/26 (1 mes y 22 días) 24 168 10.249,68 € 2.152,43 € 12.402,11 €

48.574,94 €

61,01 €

8.430,36Total general 94 658 61,01 40.144,58
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